
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 23/07/2024 07:54:19 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
23/07/2024 07:54:21 a. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|19C279B4-3669-40F9-9A9F-DC072DCD2BC7|2024-07-
23T07:54:21|PPD101129EA3|v/3knc+YoAxxVEXDfkG9TMz1OMWTo3JdHE5bJAbGoNblxzjITHgvKlCxSfJ5fOh3yHYqJcFogjuVmMFwOt9GJbpH4cGBdnO/fyb5/kCNYOr
ZqUHrTlWwma4hqdue2adDD4cfZpU0fKOVukOqImjxJmx2l2lGlfPCgM5jqWUufhqPELjQUkk3lTHTdgmwrp9ZsxaCywQ62QFjTUMLHCUf3BmEERtDBFj+fktqBlZ/cn2/ZC
5mAT3lHG01xR/4azKDogEonKDRT/2hAw2vOUS+3NclLRo2QlL8wgbxU2S8rHpNNYND5Laz6PaUO1JUpHomL15k3Yer5P4G6L2nn5UC4g==|00001000000705928441|
|

SELLO DIGITAL DEL CFDI

v/3knc+YoAxxVEXDfkG9TMz1OMWTo3JdHE5bJAbGoNblxzjITHgvKlCxSfJ5fOh3yHYqJcFogjuVmMFwOt9GJbpH4cGBdnO/fyb5/kCNYOrZq
UHrTlWwma4hqdue2adDD4cfZpU0fKOVukOqImjxJmx2l2lGlfPCgM5jqWUufhqPELjQUkk3lTHTdgmwrp9ZsxaCywQ62QFjTUMLHCUf3BmEE
RtDBFj+fktqBlZ/cn2/ZC5mAT3lHG01xR/4azKDogEonKDRT/2hAw2vOUS+3NclLRo2QlL8wgbxU2S8rHpNNYND5Laz6PaUO1JUpHomL15k3
Yer5P4G6L2nn5UC4g==

SELLO DEL SAT

irc4JTieoXznIQprV7s6CrK/db750/iauPvDauS+LdUqBEK8FhabWs7i1tJMRNxjBqb1rhKKBQj1FzOsocXWwmwvkG1/CzbVOm2LtXjxieZBlevv6
3ZjuAdj7kinUpuQUk/HlUMUgpObb3E9766Jfq87EBpnj7IzTjurxCHEh9vmG8CsJLR/Yf+eQg1M4UdNnGmz3vV9BJai1NtG9T+pnTtBO2QCxzV
5c0AZ4Uc22MQ19vPb7wt88gbYG2cQFSY8SVyXB/oLxbv4wHYfRVitDZ07RNfg8tQ4mdN7uX6Q7O55THvFNdCX2cwvX9LSC5P/sNGMMqZ
2t20tESJTv61ZUw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 RENTA HABITACION $508.47 $0.00 $508.47
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  AA58428

FOLIO FISCAL:  19C279B4-3669-40F9-9A9F-DC072DCD2BC7

INFORMACIÓN

23/07/2024 203HABITACIÓN:
22/07/2024FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 UNIDAD DE SERVICIO

Folios: A102284,OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $508.47

$81.36IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $508.47

002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36

TOTAL $600.00

ISH 2.00 % $10.17

IMPUESTOS LOCALES $10.17

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 24/07/2024 08:21:11 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
24/07/2024 08:25:10 a. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|2A1ED926-52BC-4CB3-B7D9-9E98C81E640F|2024-07-
24T08:25:10|PPD101129EA3|ug7vS0dkui7Su6eY6+lSR3uYx19M/NY/vTWjxFmf6D9LR3+qEZcN5qg3qQq/i91yEFRcQEjE+fdj1ptYgl9QV1ZJtMKnh3+jCGlsljJuShk0rn7S
DAQ7p2NYhEGkDZi7nEKXx2p5vUvjIPzdd0l0wt8X4L4j8KnR06TRrYPzXYvAi/XXYl9Sv+bY0o/7bX7gYAvWdmB3kbnRgiTxgrRCMiaHnWG2lkL+uXLj5KC3hN6L1EvEoO
JoFwhyqS30HV9Zgua/qud7fhBXhLp2WPXVJc3CbCB+ecdLyQvRAnfS/6AovtaSAHrkeqmZXVEXwgwUcOk0Chrq6Sud/EJZ+qWW3w==|00001000000705928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

ug7vS0dkui7Su6eY6+lSR3uYx19M/NY/vTWjxFmf6D9LR3+qEZcN5qg3qQq/i91yEFRcQEjE+fdj1ptYgl9QV1ZJtMKnh3+jCGlsljJuShk0rn7SDA
Q7p2NYhEGkDZi7nEKXx2p5vUvjIPzdd0l0wt8X4L4j8KnR06TRrYPzXYvAi/XXYl9Sv+bY0o/7bX7gYAvWdmB3kbnRgiTxgrRCMiaHnWG2lkL+
uXLj5KC3hN6L1EvEoOJoFwhyqS30HV9Zgua/qud7fhBXhLp2WPXVJc3CbCB+ecdLyQvRAnfS/6AovtaSAHrkeqmZXVEXwgwUcOk0Chrq6S
ud/EJZ+qWW3w==

SELLO DEL SAT

Y8Z4T3L2MLqY0Dn1FIDu9UI0Lmh7UJyqOr6IMcLwpuO+5z2IpnjQzpHoT02o7C81wufanOIZUpB8TesLWsg91s6mEaKoNuUNIcmbAuzUsWj
9626q1EIRw6R1Ilq4qGyiIrAcgwQXh5Z3G1FvOn9+0DmpvTMhkCvp87Fk2nFNIsBZFvBuSiIvtMVzAOWiIPK3PPwet9mChSa6fdWWLN0wcdv
fAvAmvtafKpse6HtFKraM5LlgnE90odtiy6ogJdZxcqJ7U2I984hgBmTpuH3aAUQKzrfR5LtjWVGJqFQfT6pMBXGbbBoJgz3dm8Nbr0OJut61aE
D2EeL/uiRGyUnePQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 RENTA HABITACION $508.47 $0.00 $508.47
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  AA58441

FOLIO FISCAL:  2A1ED926-52BC-4CB3-B7D9-9E98C81E640F

INFORMACIÓN

24/07/2024 203HABITACIÓN:
23/07/2024FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 UNIDAD DE SERVICIO

Folios: A102312,OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $508.47

$81.36IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $508.47

002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36

TOTAL $600.00

ISH 2.00 % $10.17

IMPUESTOS LOCALES $10.17

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 23/07/2024 06:55:03 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
23/07/2024 06:55:38 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|f4e1497a-3252-402a-b378-dd05edebe049|2024-07-
23T18:55:38|LSO1306189R5|Pd357+vsgsQa1BvRKRbzfi4g/DM9/ARe2j3EjfEQA6W5hcE6yqbXxohH60xLCqLMjHHjco6ie/Oz0tJ3xCgEc6wnEjta9LgnC2nHJQoImbB9O
uLMyZNP8gvI3CPHYExWgY3VDtjMdIAyHpR1uJhpeipqJKdX19WxFOPybvehJMEXY94pKEhoiXIE41Mp1R0J4xbiBpeH6ri7dtMutUOTnAwTtMSfsFgDIm8WUdPp/ctHlz
wCEEvBNZhWge3QX3FPvIphdPreZJs7lBRDSsnfIra4luQbISnSVCyOxK0d2cECWDAI0//bopFJ2FnXmsopKai9dsLcyK5KzvI5rtcR8A==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Pd357+vsgsQa1BvRKRbzfi4g/DM9/ARe2j3EjfEQA6W5hcE6yqbXxohH60xLCqLMjHHjco6ie/Oz0tJ3xCgEc6wnEjta9LgnC2nHJQoImbB9OuL
MyZNP8gvI3CPHYExWgY3VDtjMdIAyHpR1uJhpeipqJKdX19WxFOPybvehJMEXY94pKEhoiXIE41Mp1R0J4xbiBpeH6ri7dtMutUOTnAwTtMS
fsFgDIm8WUdPp/ctHlzwCEEvBNZhWge3QX3FPvIphdPreZJs7lBRDSsnfIra4luQbISnSVCyOxK0d2cECWDAI0//bopFJ2FnXmsopKai9dsLcy
K5KzvI5rtcR8A==

SELLO DEL SAT

pQ4dtINdFTF81YrQW7QuniMjtXn85GU0VoG0IWu9ouaa6mV/jtBxBOS8bUsKiR6sVcnARLS97kFZloehTvP0C69zdQTRGGWl8dOAipangpQ
hsEoaJr76NH0S8C/4HSk5pgXyqloOsNUjyQIBw/6QMiJa0xyd8WkNEqyeKuVx0y8OaFgtN0bkJc1W3OIkozKemhm4pvhChiZ8fHQcrneSvv4gx
esiD/LMFayskmRsWOKD/QUOYkHVsJll0pLCpPTrwSTH6s+UZquHAkYeP5ZWzmiIu0B/+M4IGbbSg1EaGdTzqgKZ1ZQmqj/AHbGZQn79XU
LXi2YkPO4cgfyTFK6YgA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $224.14 $0.00 $224.14

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $35.86OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB86110

FOLIO FISCAL:  F4E1497A-3252-402A-B378-DD05EDEBE049

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 38349OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS SESENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $224.14

$35.86IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $224.14

002 - IVA Tasa 16.00 % $35.86

TOTAL $260.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 26/07/2024 07:13:06 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
26/07/2024 07:13:12 a. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|DF57F14E-17FF-4A02-85EE-F2BFE2635DBA|2024-07-
26T07:13:12|PPD101129EA3|Ejc8RCIWMY6Tscdcohze7IdQ8DScJvECdgko2igNMljmQ7FCVmjEEnSdZ6AmpIHzO5HldeH946VSep/coWGc74d3r8G9iCB//GPOMgZ/eM
/YOhJPnKplqhsIoS9S5aHVmYDeiJqmgTwDRCCRJvZawBR6xGn8V4W/PQwlYd5SzgvJ9iTqxiI3SaDmulZIgGOhKx8JgIGWUMlOZsIvN6quthFNtBAgUr2by0ZY9+18LYL
m3LiZ0lWhxIDnzy0ED9sBiIEInCQluNeRtAPO/sLNavdJHzGrGF08iN5S4UrkREL82ve5HZYfp6TT/h0xiladZiJ0E8Ox6ENEUFlgoVSJEQ==|00001000000705928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Ejc8RCIWMY6Tscdcohze7IdQ8DScJvECdgko2igNMljmQ7FCVmjEEnSdZ6AmpIHzO5HldeH946VSep/coWGc74d3r8G9iCB//GPOMgZ/eM/Y
OhJPnKplqhsIoS9S5aHVmYDeiJqmgTwDRCCRJvZawBR6xGn8V4W/PQwlYd5SzgvJ9iTqxiI3SaDmulZIgGOhKx8JgIGWUMlOZsIvN6quthF
NtBAgUr2by0ZY9+18LYLm3LiZ0lWhxIDnzy0ED9sBiIEInCQluNeRtAPO/sLNavdJHzGrGF08iN5S4UrkREL82ve5HZYfp6TT/h0xiladZiJ0E8Ox
6ENEUFlgoVSJEQ==

SELLO DEL SAT

Ig21r52u+Xf8jFtAxXRv/EHN9Fae3rXi6TqbneEfFN6Lql5GkD2YWe3Md7qnOa4LIu9UB1CeeyQNSRTuhI2kxRmPSZe/V9AIkQEuSmD1/rq8lZ
M8q+Shw7YZAMbJ8s9CznTsxYdADajRHo4vTGeou+i07HLEhlsfjqNYeStnfqD85Dt8d463AOi6on6LFrRdEZT63HIs2bhxkeBq2tYTd2ZoFh5xg
xwpS88PV4Cy3rWsT8wW48AKML7d0yJNDZ9OxHM4ACO/DD/bQEPBB/7WgwvnEfvfi9eBdzjLCdKt8CfOywhFhxtW3JzDDEcs6q36GptwvUj
V2lkgOUs46DunOg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 RENTA HABITACION $508.47 $0.00 $508.47
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  AA129420

FOLIO FISCAL:  DF57F14E-17FF-4A02-85EE-F2BFE2635DBA

INFORMACIÓN

26/07/2024 203HABITACIÓN:
25/07/2024FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 UNIDAD DE SERVICIO

Folios: A102368,OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $508.47

$81.36IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $508.47

002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36

TOTAL $600.00

ISH 2.00 % $10.17

IMPUESTOS LOCALES $10.17

Hoja 1 de 1

1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 22/07/2024 08:53:57 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
22/07/2024 08:54:38 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|86ec66b8-0eba-4502-8340-6c924ce45777|2024-07-
22T20:54:38|LSO1306189R5|Yb+52u4wf3F+OeoiesjztAdtALWrXoPi4Qsk9Oae3p+yQde8uU3JRE3YVnAoaksRggM4siShd5hM6yBFKjNmf6ZQYLG3smwhf2k4ddhW0B
Nj4widyb4O+bz/nY0y++jyuC/2TkY4PDEBiW9jszCHQQZ3IqmF3kkg05vATLgUhctlTS1mi3r3inTNdqdj0MWqXPgPEQLTlL87xPxodYzZlq+rKoyG17aDqE0OIXvnWhDk9Ki
IaFuW1vdqBTpQZTdRMzgwFO0f3hRWxkxuAUgUy+r9kSCZazb0P/OWWbdHOhdAYpLYC2IufBzzl0tq5gj4gS3QVz74PD0ZNexzgy4lXw==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Yb+52u4wf3F+OeoiesjztAdtALWrXoPi4Qsk9Oae3p+yQde8uU3JRE3YVnAoaksRggM4siShd5hM6yBFKjNmf6ZQYLG3smwhf2k4ddhW0BNj4
widyb4O+bz/nY0y++jyuC/2TkY4PDEBiW9jszCHQQZ3IqmF3kkg05vATLgUhctlTS1mi3r3inTNdqdj0MWqXPgPEQLTlL87xPxodYzZlq+rKoyG1
7aDqE0OIXvnWhDk9KiIaFuW1vdqBTpQZTdRMzgwFO0f3hRWxkxuAUgUy+r9kSCZazb0P/OWWbdHOhdAYpLYC2IufBzzl0tq5gj4gS3QVz74
PD0ZNexzgy4lXw==

SELLO DEL SAT

k5VUGxfzKCxa27ydoPA0AIAXW3AIIbczYIS9R1cNa85xlodZLlJi4kGlxaEhV8OWeFInddV+OF7nQuXMbwDvSIG49JR4rhTpXtb9a+ffobFOzsd
f1gOPBSPaRdSo+/XR1jOgX3AxGpQT3QydXtMTLft9bhEjPnDUeBcBoyqcfSmwgXH4peKPEER+TgCBzHZzaWju8rpWqOCM2DS8A2t8sKbc
DUmpkFiHS8M4A1fMfIIHgIBS1W8Npt+G1ye/+r5IXUOiLjlTC7yJa24wjduLafZchwb486YSLoazrJ3FOwk90Xn9iftpnBoqTArgi9isiE35tlfcmmUV
6AMaqoj/2g==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $284.48 $0.00 $284.48

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $45.52OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB86088

FOLIO FISCAL:  86EC66B8-0EBA-4502-8340-6C924CE45777

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 38303OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS TREINTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $284.48

$45.52IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $284.48

002 - IVA Tasa 16.00 % $45.52

TOTAL $330.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 24/07/2024 07:25:21 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
24/07/2024 07:25:52 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|d03e5fb6-acb7-4ff0-832b-2d64de3676e9|2024-07-
24T19:25:52|LSO1306189R5|U5h+6ef6oUgazajWdtwVJshlayCrttWL0+clOGmdF/RU8S0/r0tXYmPzw4a2IcPl4fmTycyWaV4KOMM6QXw+xAtXZtGz5iBnjBSn/niJd0AWkt
mRM+iIVk891pmR9myyazrZkVvcUKevMM2oZuE/7jkmhAi++dMkphsj7KzGSwrVIcKNala3HO50TjB+xmpuOBwR4kik/Do5e7tspQACMIAEfJEoGlgTVTNg+5QNSBarhCa
yizKtzSMcxDVSX+FyEYIMv8OgILrXtNsExbO+5UDpyxWap7uNW7KNkr9mF0Yb+MQoxQIq7R5zt4HTwDYhj6ESfjVIVuScMknOYtMBzQ==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

U5h+6ef6oUgazajWdtwVJshlayCrttWL0+clOGmdF/RU8S0/r0tXYmPzw4a2IcPl4fmTycyWaV4KOMM6QXw+xAtXZtGz5iBnjBSn/niJd0AWktm
RM+iIVk891pmR9myyazrZkVvcUKevMM2oZuE/7jkmhAi++dMkphsj7KzGSwrVIcKNala3HO50TjB+xmpuOBwR4kik/Do5e7tspQACMIAEfJEo
GlgTVTNg+5QNSBarhCayizKtzSMcxDVSX+FyEYIMv8OgILrXtNsExbO+5UDpyxWap7uNW7KNkr9mF0Yb+MQoxQIq7R5zt4HTwDYhj6ESfjV
IVuScMknOYtMBzQ==

SELLO DEL SAT

ijBZKhkJdnrYzb3DgZyc59Lm9rdHihnUyJScNccq69peUMgDTd9wjjI5vKCgHoHQ4guchBFSYeY++eOImpG4LvnfN0i9JTzJBofwm54oWLp6SL
a2aAk36axM/+DwOs41FSWigauyJg6WS6nTsG+eJekcAMF9y/iOk2nh+rZKe9NAM4eybpCeM5K9dqTiEL4hS0EN07OWqQfpX+6UveNc1RG
KZ5TQrziuo22Y7lodFFlxwMSTwCu6HkuXitykH5Ad+b5mfvjKGXo2+Hh2Y1q1/E8rjmw2V0s6irb6tqF9kq2RBUtYyxk2GxFBUnMfyW8AOU5Lj0j
ODFR97xt/oW0gQQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $232.76 $0.00 $232.76

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $37.24OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB86147

FOLIO FISCAL:  D03E5FB6-ACB7-4FF0-832B-2D64DE3676E9

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 38419OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS SETENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $232.76

$37.24IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $232.76

002 - IVA Tasa 16.00 % $37.24

TOTAL $270.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: EDGAR ALBERTO PEREZ CRUZ
Folio: 300
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517372157
Serie: B
Código postal, fecha y hora de
emisión:

30470 2024-07-27 14:10:01

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 NA 1.00 E48 Unidad de servicio 346.77 346.77 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 24 DE JULIO
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 346.77 Tasa 16.00% 55.48
ISR Retención 346.77 Tasa 1.25% 4.33

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 346.77
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 55.48
Impuestos retenidos ISR $ 4.33
Total $ 397.92

Sello digital del CFDI:
PDKi2qwx8Bgb0VZrOWTsxibZvAcuEpSdnMtrY9RiOTLFettZJ0tvYhcvHOFNr96MINAGSFLh3s6MsuknVXEYdlQ9OnXQSgUun7Q78nIyGyUwSdMCbUx9izYyRQxM3QT4oLNUF8ciw38wdc
VeOTaOQ0LAtCLdw+CZoProq5GXhzydTn4WU4Adn8foJbuWAk9lTnQ0SsKEDxQzuHMiNSZOXH6HiINOzxUWupnS7ef8Od+bU6+7jBmDJVddGakqk2O4aTxoFiHm7VpJfOZkQdxfZ+8XpV
XJNWk1eutJQTY2TYVg9SRVsXazvx43PGM1EZxHYzrNx7OJVg4GNbbHemuHtg==

Sello digital del SAT:
aAi7zz/IkrzP8VEs+zqSm7bfve/xFjMt922j1jChgIJNUEU25X2wJAc8gsnytshpmBwH8IbigvJK9lic3wRj13ECAQRyj4phq+7VAKGrtoiEYS2Cg9ypXhzZ2cC0mMM6zclyJaJ7EU44FioNIeu1zUvw
SwFqGzFsHfYQvb2nBs79NnKDyv+YdOkuM+SnwBfB5fklrP+cTUzSlsfDPTik2/L4+OUB8zm2rB5fMw1v78VSQsdhHzQshB4mYn/57/+nLEbvxrZJ3GglLjwv843Fyxqocexbr03IP6Mrw6Rf03UC
3JhVzFeZK1HWqJYO/gk3nYWZ/UcTdB6y5Jb9H7X04g==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|4CEE388A-4F9A-455A-AE74-80EFE226B07F|2024-07-27T14:10:29|SAT970701NN3|PDKi2qwx8Bgb0VZrOWTsxibZvAcuEpSdnMtrY9RiOTLFettZJ
0tvYhcvHOFNr96MINAGSFLh3s6MsuknVXEYdlQ9OnXQSgUun7Q78nIyGyUwSdMCbUx9izYyRQxM3QT4oLNUF8ciw38wdcVeOTaOQ0LAtCLdw+CZoP
roq5GXhzydTn4WU4Adn8foJbuWAk9lTnQ0SsKEDxQzuHMiNSZOXH6HiINOzxUWupnS7ef8Od+bU6+7jBmDJVddGakqk2O4aTxoFiHm7VpJfOZkQdxfZ+
8XpVXJNWk1eutJQTY2TYVg9SRVsXazvx43PGM1EZxHYzrNx7OJVg4GNbbHemuHtg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-07-27 14:10:29

RFC emisor: PECE891113HR8 Folio fiscal: 4CEE388A-4F9A-455A-AE74-80EFE226B07F

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 30479Folio Fiscal: 3E3F1B50-DD49-0141-8CA3-AF5446767D24
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-07-26T17:55:20

Fecha de expedición: 2024-07-26T17:55:08

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101800 GRANDE SARTEN CARNES FRIAS $257.76 $257.76

Subtotal: $257.76
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $257.76: $41.24

Total a pagar: $299.00
Importe con letra:
(Doscientos noventa y nueve pesos 00/100 MXN)

||1.1|3E3F1B50-DD49-0141-8CA3-AF5446767D24|2024-07-26T17:55:20|SCD110105654|PW40/+IY75ARS5lU2q38mRLS8O1
/9dgQP09ytdtbX6zWOZhm/TjiqcZDRttN5w883ojcrIyt299h8lC3w4ROc/iuFeX5xvYEHJqBYLmFX4j2P9jXGgqDczjjZA+7XctSCs
tZP/bhb3QaUVFG1raCg95L5GfxtLc9MXeusTkAp/4A3m00kC65KbGbikiotfG/T4tl+SuEEMrTBZvhMIAjdEHGpj/ajuebDlPzSjaqP
HUtGO0FM+i0OyNbuW0S/wrHg9jRz0OJDzH4FU1bhPej3J7N1m6/Sfd2V3CsSA8Nk1ep6n4T/fCLU0PeIdq451ziRcVvSDUcX6T7vGrL
/KVDyg==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Referencia: 34974398709170

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
PW40/+IY75ARS5lU2q38mRLS8O1/9dgQP09ytdtbX6zWOZhm/TjiqcZDRttN5w883ojcrIyt299h8lC3w4ROc/iuFeX5
xvYEHJqBYLmFX4j2P9jXGgqDczjjZA+7XctSCstZP/bhb3QaUVFG1raCg95L5GfxtLc9MXeusTkAp/4A3m00kC65KbGb
ikiotfG/T4tl+SuEEMrTBZvhMIAjdEHGpj/ajuebDlPzSjaqPHUtGO0FM+i0OyNbuW0S/wrHg9jRz0OJDzH4FU1bhPej
3J7N1m6/Sfd2V3CsSA8Nk1ep6n4T/fCLU0PeIdq451ziRcVvSDUcX6T7vGrL/KVDyg==

SELLO DEL SAT:
k7FUhrY9iqFEFuzEbK92zr/ZETkPhiNLG2eqD7KHeZDutZLUFzWec8YbyMKmJpy+iHtDjRLDmWTNuQfTcJarWQYZCfF2
sdK+d8Tl3rl7R21nFgua9sZqoV747i9t0tk3G4qwK6dCXwR6Qoq6rkWRHLd4XEwm77dY83kEsR6x8HiPmGLqjkkt1dL/
20Uqij9PPiyx/I2/ugmugNJWOTzf2jjsI6NOpqGz3sqdp2qR1l3gdBD4h5TdNGy1N70FQHUQ5LUOfc6yTwZaH+mJwGNh
NyauuQN8ZX8qKFYmc3qeoHX7ZiywI15JWxuPH8O4MEHk880zGu+KZGXpbvy0c3Rn6A==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

OPERADORA TAGGART

601
OTA2005153T0

Factura
Serie: AJ   Folio: 5322
# Serie certificado del emisor:
00001000000505472316Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 23/07/2024 08:22:49 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
23/07/2024 08:23:41 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|fa7ebccf-6d71-4794-a014-fd3bf86f4ef7|2024-07-
23T08:23:41|LSO1306189R5|oR2kize+pN/lPqWOlZka48NiYRxjqhbi8FnBnLlgjXr/UU/iasPlHT6Op7tOlOG1QRQRnaGtPn4EF2o7eGsbEG6fN9J8MLzq5X2e80MGDOSh
3l0J/kMmq1KAYnzVBPAKYPUWL4qXYiL5jJ21LObNiFUoQfPzkz+h9+RGcFEyphaZ+u/fBaLNiHPC+tbMsdgycX3njA1AuIIsDiORAKX07gkUV1VPGF6PRMSyFN9/9LVk8
XmTftRYaxhRnXR9b0r5jM9je1hENgEwHFUct9uVyCndRXDUp6p6sqhbXeRnuZfWJazIk61Xv48OGlx42/obA/JrLlbOcnANSChE7vEcCA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

oR2kize+pN/lPqWOlZka48NiYRxjqhbi8FnBnLlgjXr/UU/iasPlHT6Op7tOlOG1QRQRnaGtPn4EF2o7eGsbEG6fN9J8MLzq5X2e80MGDOSh3l0
J/kMmq1KAYnzVBPAKYPUWL4qXYiL5jJ21LObNiFUoQfPzkz+h9+RGcFEyphaZ+u/fBaLNiHPC+tbMsdgycX3njA1AuIIsDiORAKX07gkUV1V
PGF6PRMSyFN9/9LVk8XmTftRYaxhRnXR9b0r5jM9je1hENgEwHFUct9uVyCndRXDUp6p6sqhbXeRnuZfWJazIk61Xv48OGlx42/obA/JrLlbOc
nANSChE7vEcCA==

SELLO DEL SAT

NAHO1xEXUFWNfy6QWrtYBMRR6woMXn2K0jBtqSMPZ0z/6roAPr7NKzTLhbOmt0Oy8aRDubrp0RMgap4QGCcags44HK96gCToxilv9Czsj5
aorQJSRQsj/DH0WpZJ986oysgaCxifzYutw0gJY7LaZ77EOon3qlKWqGA0EdCR3+fZH+q8NsDjF1ss0XbGE+wSWDKPWRLsJ86asEaUZbRc
bgZwhMcWsdPgMe8bmcBGItkMJ5T/A892WnurnMrtwxhwHupw9nYtXofOYjO7XhY0aKzxCFpJWN40G33VLQ+ISE1h6bIOsKtiDKiWhvEezI5
yQrlHGMEOXDgOUCjOWpwu6Q==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $181.03 $0.00 $181.03

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $28.97OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB86094

FOLIO FISCAL:  FA7EBCCF-6D71-4794-A014-FD3BF86F4EF7

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 38317OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS DIEZ PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $181.03

$28.97IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $181.03

002 - IVA Tasa 16.00 % $28.97

TOTAL $210.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 25/07/2024 07:23:57 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
25/07/2024 07:24:32 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|bf8e9b23-b49b-4c77-ad1e-97c7dfca1abc|2024-07-
25T19:24:32|LSO1306189R5|PqfEq4GIYQf4Okl9jVMsEBhms5yqLsOtNLDXlM7lt4UzQJviug8O7Il36BzDZuNIwZeDhFGcn9tPZ1RI8rL/qoUsNL66pydcrzLdPhrt0CaPE/0
OFeHFfokkgj0UfXo2MUha/W2e7yyJ/TTXPqCfdDkvnAyJ14iScF06e75iFHNGqnLQq15vWB3YWJZMc+OIGkySF8EXKl8fQkAxdV+NKXLFlVxIXu1+nBljnpHyO/eExw77g
X1bekt6+O9OIJ2PtxAPBNs15PPFid8K8CvU5zTbPBjnlXaJK6KS6IljMMDt4UYiLMnyA+r9laS46+o57mNGvZbfEGmKdnRC/8brew==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

PqfEq4GIYQf4Okl9jVMsEBhms5yqLsOtNLDXlM7lt4UzQJviug8O7Il36BzDZuNIwZeDhFGcn9tPZ1RI8rL/qoUsNL66pydcrzLdPhrt0CaPE/0OF
eHFfokkgj0UfXo2MUha/W2e7yyJ/TTXPqCfdDkvnAyJ14iScF06e75iFHNGqnLQq15vWB3YWJZMc+OIGkySF8EXKl8fQkAxdV+NKXLFlVxIXu
1+nBljnpHyO/eExw77gX1bekt6+O9OIJ2PtxAPBNs15PPFid8K8CvU5zTbPBjnlXaJK6KS6IljMMDt4UYiLMnyA+r9laS46+o57mNGvZbfEGmKd
nRC/8brew==

SELLO DEL SAT

j2ZrJtFyYBB+Df1sbi4WRWHxiZb9IOpU/ljNp7MZCa7pwjJopBXwfbGIxB7rISiRTmmKIEbqWgx7pgIMOBSNL1XfycE74Z50zKMoyUx+y3pdg7s
4XWgz2h/mi3Ri3egZO4fejSYTgqKlA8uuX0tnESN31aocPv9mf4v6BRB+OdgN0dPUmQU/+j0AYGxzx9Me1fkSOElb5+ruqKGrzcj+DfWE/G0rC
rY831PmezZJRQcNyO0HF0fj2MA1mhhg5o9UPrWEXg9TLpFoU11BQEpnu5pkjVJy124zVYw9bGnGmN5kLqmSil92eqLo0jQrMMahBHkKXM
KbaWA9R3M7KB7TBw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $202.59 $0.00 $202.59

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $32.41OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB86181

FOLIO FISCAL:  BF8E9B23-B49B-4C77-AD1E-97C7DFCA1ABC

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 38496OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $202.59

$32.41IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $202.59

002 - IVA Tasa 16.00 % $32.41

TOTAL $235.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 25/07/2024 08:34:52 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
25/07/2024 08:35:42 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|eb31eba6-e57d-47b1-bfe7-deb9b7197290|2024-07-
25T08:35:42|LSO1306189R5|Q27o6+HLcyjp8frVoeW/pkotO/6BmurebcM0MRAxwKjk7dTgt8hiMTagGVcmka2QRfmmSH0QFazzo7TzFjUxLNQF5yCt9/4/3Uiaxq+7xXMR
3FR7zcZC/Y9Ro60ySrsDEhS+2Z+oH/xc1wcTE+7PQlswCRz43kTzyE5or7CLfuSuFkuL9Bg1ZX/UdpCCXiflWakkYuHxEMEytFThCaH0aRzwShdVJLbTvx4n9T6iE8PgRC
4Nf02j1m0qUwZ7GX3Fxv/MJvDPp5eigIKwYVDk3ZvjtA6DLBhz4fzekWhxUbVXRdv0Z5nfVGrZReSSVD2t6Oi0AsW7y2YXankal60R0g==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Q27o6+HLcyjp8frVoeW/pkotO/6BmurebcM0MRAxwKjk7dTgt8hiMTagGVcmka2QRfmmSH0QFazzo7TzFjUxLNQF5yCt9/4/3Uiaxq+7xXMR3F
R7zcZC/Y9Ro60ySrsDEhS+2Z+oH/xc1wcTE+7PQlswCRz43kTzyE5or7CLfuSuFkuL9Bg1ZX/UdpCCXiflWakkYuHxEMEytFThCaH0aRzwShd
VJLbTvx4n9T6iE8PgRC4Nf02j1m0qUwZ7GX3Fxv/MJvDPp5eigIKwYVDk3ZvjtA6DLBhz4fzekWhxUbVXRdv0Z5nfVGrZReSSVD2t6Oi0AsW7
y2YXankal60R0g==

SELLO DEL SAT

njU5hZN9xiLUs6BSe4HFcP/rGG27GXuA5xJJ0pfX2rxtwyCh0Rj3NRMUCimGPFjUAA4xsFRVPu8JPfX82OlWI05VGKAgpbCOQdqv2wOw/O
uFyHAmJWYAf8IjM4LowhHcpNxZeePlBLVULDIemCx8qz4vI1rl6vx4BYxDmD6YEX8B8UmxYqS3Hyws+LdIaQQuAfKFR0QJMPpxz2ZrLGgN
Q4GgHjZoICYkEPh0FR67MYxwqfIuw5LfKouLznN4id6C8aCiDxDd4x84BXgu+hWSVk5DxSar8p6r8htZMpmCwElaKbdDj3GKQcvyy5iXpqgw
dQvqByUx2e4z7OoLJmDeTQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $162.07 $0.00 $162.07

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $25.93OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB86157

FOLIO FISCAL:  EB31EBA6-E57D-47B1-BFE7-DEB9B7197290

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 38440OBSERVACIONES:

SON: CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $162.07

$25.93IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $162.07

002 - IVA Tasa 16.00 % $25.93

TOTAL $188.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 25/07/2024 09:01:02 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
25/07/2024 09:01:11 a. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|CD84CFEB-0149-4AB6-9B21-01D490320219|2024-07-
25T09:01:11|PPD101129EA3|Gp9Ly5M4chc+zmKVtbQ887x5KV1zTjEQ8HzGozwW5IH4owULA7KvnR65Zeos5S4w4vaLa/oXydoER/chlZ6SvrUnLFNnbWRPS4SiWkKb
cmzSHeqwq0kbGQIGvFIYx8YBNc8lk3ecwh0t1NPVvSF6vTLSlyGMA4kscCj9TxhZwgRKrva2ketWiIEPcBtWnkCHbtpoVx1zY4KldMlCr1EotV9shGTY/W7Hs2L96c70IcRb
VWmxevj/Q7bNdeCD5eNq7CdfBj4lNgImrPNbmgW5B97COLw197+GPzdPWaMNELFLG1sG2iD9Ihxt91S2TVFlWQwR3YsIPYzwogW6gdecXg==|00001000000705928
441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Gp9Ly5M4chc+zmKVtbQ887x5KV1zTjEQ8HzGozwW5IH4owULA7KvnR65Zeos5S4w4vaLa/oXydoER/chlZ6SvrUnLFNnbWRPS4SiWkKbcm
zSHeqwq0kbGQIGvFIYx8YBNc8lk3ecwh0t1NPVvSF6vTLSlyGMA4kscCj9TxhZwgRKrva2ketWiIEPcBtWnkCHbtpoVx1zY4KldMlCr1EotV9sh
GTY/W7Hs2L96c70IcRbVWmxevj/Q7bNdeCD5eNq7CdfBj4lNgImrPNbmgW5B97COLw197+GPzdPWaMNELFLG1sG2iD9Ihxt91S2TVFlWQ
wR3YsIPYzwogW6gdecXg==

SELLO DEL SAT

XEQ12oHcg/nWOJ2nRErJQtbjmYm2x2kHZ/tPZajXWHy6w92ualj1O3a8N1DsEQW0wLkLJo7P3ApwPyA4ytwaPwRtaaF0HPtkNREgJYILXOf
K/Yyln4qIMJ9im+fiv8EMEMgq8ug50sGsUBlji9PCZnfYRIcQQfWUzkEqPdkVRMBo+hBtErjqST24OZdd4J0uDsb+9ohzwlQRNnFjuOfWd+DBnf
zK9PS09VTVZEs6E+FYmwtqqR/KNJlVVh+dB+udK+JdLtHg9LBTLKBaAgLRpqmJsP4ltOpCu2pSmrOc4g6NQxUoXFe4r5JLNn3Svd4LtPe5n
NQkRHWH5MPTyRFG0A==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 RENTA HABITACION $508.47 $0.00 $508.47
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  AA129411

FOLIO FISCAL:  CD84CFEB-0149-4AB6-9B21-01D490320219

INFORMACIÓN

25/07/2024 203HABITACIÓN:
24/07/2024FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 UNIDAD DE SERVICIO

Folios: A102354,OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $508.47

$81.36IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $508.47

002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36

TOTAL $600.00

ISH 2.00 % $10.17

IMPUESTOS LOCALES $10.17

Hoja 1 de 1

1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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